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Señor Director:
La última encuesta CEP confirma un cambio 

en las prioridades de la ciudadanía: la seguridad se 
consolida como el principal desafío para el país, 
seguida por el narcotráfico y la corrupción, que ocu-
pan el quinto y sexto lugar, respectivamente.

El crimen organizado, aunque de aparición 
reciente en Chile, tiene un alcance tan profun-
do que amenaza la estabilidad democrática y la 
viabilidad de nuestra sociedad: corrompe las ins-
tituciones, debilita la cohesión social, destruye las 
estructuras socio-territoriales e impide el desa-
rrollo económico.

Frente a este escenario, el Estado reaccio-
na tarde, sin articulación ni inteligencia efectiva, 
mientras las redes criminales ganan terreno a 
un nivel preocupante. La sensación es de impa-
sibilidad ante una corrupción desbordada y una 
impunidad cada vez más normalizada.

En paralelo, el 85% de los encuestados perci-
be que el país está estancado o en decadencia. En 
lo económico, el Estado debe recuperar su capa-
cidad de gestión estratégica. No se trata sólo de 
“permisología”, sino de eficiencia, evaluación de 
impacto, asignación adecuada de recursos y pro-
fesionalización del aparato público.

La observancia de estos dos grandes ámbitos 
debe ocupar parte prioritaria de la agenda para los 
futuros gobiernos. Seguridad y buena gestión no 
son temas separados: sin orden ni confianza en las 
instituciones, no hay desarrollo posible.

Eric Latorre,
Director Magíster en 

Gobierno y Dirección Pública
Universidad Autónoma de Chile

Señor Director:
La entrada en vigor de las fiscalizaciones 

por el grabado obligatorio de patentes, exigido 
por la Ley 21.601, representa un avance signi-
ficativo en la prevención del robo de vehículos 
y el comercio ilegal de repuestos. Al exigir que 
la placa patente esté inscrita de forma perma-
nente en los vidrios y espejos del automóvil, 
esta medida busca proteger el patrimonio de 
miles de propietarios y fortalecer la seguridad 
pública. A partir del 15 de mayo de 2025, su 
cumplimiento será además requisito para apro-
bar la revisión técnica, reforzando así su peso 
dentro del marco regulatorio vial.

Sin embargo, una política pública tan rele-
vante no puede desplegarse sin una estrategia 
comunicacional sólida. En los días previos 
al inicio de las fiscalizaciones, observamos 
una señal clara de descoordinación: filas in-
terminables, centros de grabado colapsados 
y miles de conductores intentando cumplir 
a última hora con una exigencia que muchos 
desconocían. El Estado no puede delegar en 
la urgencia o en el boca a boca la responsabi-
lidad de informar a la ciudadanía.

La normativa establece parámetros técni-
cos específicos grabado permanente, legible, 
con medidas definidas y tipografía en mayús-
cula que requieren una ejecución profesional. 
Esto implica una barrera para muchos con-
ductores, especialmente en regiones donde el 
acceso a servicios especializados es limitado. 
Si bien existen excepciones (como vehículos 
históricos, de Fuerzas Armadas, taxis y mo-
tocicletas), el desconocimiento sobre estos 
detalles expone a ciudadanos bienintenciona-
dos a sanciones por errores formales.

No cabe duda de que esta medida apunta 
en la dirección correcta. Disuade el delito, fa-
cilita la fiscalización y aporta a la seguridad 
de todos. Pero para que logre su propósito 
sin generar frustración, debe estar acompa-
ñada de una campaña informativa oportuna, 
clara y masiva, junto con una red de servi-
cios capaz de absorber la alta demanda sin 
colapsar.

La seguridad no se construye con des-
información ni apuro. Una buena idea, mal 
ejecutada, pierde fuerza y credibilidad.

Marcos Soza, 
Director de carreras de Ingeniería,

Duoc UC

Señor Director:
El acuerdo entre EE.UU. y China, anuncia-

do el 12 de mayo en Suiza, introduce medidas 
clave que impactan la economía chilena, de-
pendiente del comercio con ambos países. 
Durante 90 días, EE.UU. reducirá aranceles a 
China del 145% al 30% (manteniendo un 10% 
base y un 20% por el tema del fentanilo), mien-
tras China bajará los suyos del 125% al 10%. 
Además, China suspenderá medidas no aran-
celarias, como restricciones a exportaciones 
de tierras raras y la lista negra a empresas es-
tadounidenses impuestas desde abril de 2025. 
También China comprará 50 mil millones de 
dólares en productos agrícolas y energéticos 
de EE.UU., intensificando la competencia en 
su mercado. Se crea un foro de diálogo con re-
uniones para negociar.

Chile, que exporta el 38% de sus bienes a 
China (principalmente cobre, 40% de los in-
gresos) y el 15% a EE.UU., se beneficiará de 
esta desescalada. La tregua estabilizará los 
precios del cobre, evitando una caída en los 
ingresos. Las mayores exportaciones agríco-
las estadounidenses podrían desplazar a las 
ventas chilenas de frutas y salmón en China. 
Chile debe diversificar mercados y acelerar 
reformas para atraer inversión no solo del ex-
tranjero, sino que inversionistas internos que 
están esperando un cambio político para im-
plementar proyectos.

Felipe Oelckers,
Director Ingeniería 

Comercial U. Andrés Bello

Chilenos atemorizadosLey grabado de 
patente

Acuerdo EE.UU.-
China ¿Y la economía 
chilena?

Señor Director:
El próximo 17 de mayo se conmemora el Día del Internet, sin duda una fecha 

significativa para el mundo, considerando que la forma en que nos comunicamos y 
trabajamos cambió para siempre gracias a la red.

En Chile, el 96,5% de los hogares ya posee acceso a la red, de acuerdo con datos 
de Subtel, y su importancia es tal, que un fortuito apagón masivo o una caída global 
de servidores nos hace pensar qué haríamos, y cómo funcionaríamos sin conexión.

Por ese motivo, nunca hay que perder de vista la relevancia del hardware, y a nivel 
usuario es muy sencillo aplicar algunas medidas preventivas, que nos permitan conti-
nuar accediendo a los archivos, y de esa forma ser más independientes de la red.

Los dispositivos y componentes de almacenamiento aumentan su capacidad, y 
lo que antes eran simples unidades USB, hoy han variado a nuevos formatos extre-
madamente portables, como un SSD, e incluso en versiones cifradas, que dificultan 
que los datos privados lleguen a manos inapropiadas.

En este Día del Internet es necesario reflexionar sobre la importancia del hardware 
y de los formatos físicos, que hacen posible la existencia de esta gran red.

Francisco Silva,
Country Manager Chile - Perú de Kingston Technology

Día del Internet ¿Y qué hay del 
hardware? Señor Director:

En Chile tenemos una gran oportunidad, activar el cuerpo para mejorar la 
mente, la salud y el bienestar general. Según la Encuesta Nacional de Actividad 
Física, aún son pocos los niños y adultos que logran incorporar suficiente mo-
vimiento en su día a día. Pero más que un dato preocupante, esto nos invita a 
reflexionar y actuar.

El movimiento no tiene por qué ser sinónimo de competencia o alto rendimien-
to. Al contrario, puede ser una forma cotidiana y accesible de equilibrio personal. 
Caminar, respirar profundo, hacer pausas activas o simplemente desconectarse 
del ritmo acelerado, también es moverse.

Impulsar este cambio requiere una mirada cultural amplia. Necesitamos ciu-
dades que inviten a activarnos, rutinas laborales que integren el bienestar, espacios 
comunitarios que inspiren y alianzas colaborativas entre lo público y lo privado.

Incorporar el movimiento como parte esencial de nuestra vida diaria es apos-
tar por una sociedad más saludable, más conectada y con mejor calidad de vida. 
No se trata solo de promover actividad física, sino de facilitar el camino hacia una 
vida más plena.

Leonardo González,
Country Manager ASICS Chile

Moverse para vivir mejor

Punta Arenas y sus calles 
rotas: ¿Hasta cuándo?

“El deterioro de las calles de Punta Arenas sigue siendo un 
problema sin solución efectiva”.

Punta Arenas, la ciudad 
más austral de Chile, en-
frenta un problema que 
afecta a conductores y pea-
tones por igual: el deterioro 
de sus calles. A pesar de los 
esfuerzos municipales, los 
baches siguen multiplicán-
dose, generando molestias 
y riesgos para quienes tran-
sitan por la ciudad.
El clima extremo de la re-
gión, con lluvias constantes 
y temperaturas bajo cero, 
contribuye al desgaste ace-
lerado del pavimento. Las 
obras de bacheo realizadas 
en verano apenas duran 
unos meses antes de que los 
hoyos reaparezcan. La falta 
de planificación y recursos 
adecuados ha llevado a que 
las calles principales, como 
Avenida Bulnes, España e 
Independencia, presenten 
un estado lamentable.
El municipio ha solicitado 
al Serviu que acelere los 
estudios para la repavimen-

tación, pero los procesos 
burocráticos han retrasa-
do las soluciones. Mientras 
tanto, los conductores deben 
sortear obstáculos diarios, 
poniendo en riesgo sus ve-
hículos y su seguridad.
Es evidente que Punta 
Arenas necesita una es-
trategia de pavimentación 
más efectiva. No basta con 
tapar los hoyos temporal-
mente; se requiere una 
inversión significativa en 
infraestructura vial que 
garantice calles seguras y 
duraderas. La comunidad 
espera respuestas concre-
tas, porque los baches no 
solo afectan la movilidad, 
sino que también reflejan 
la falta de gestión en el 
mantenimiento urbano.
¿Será este el año en que fi-
nalmente se tome acción? 
La respuesta sigue en el 
aire, mientras los hoyos en 
las calles de Punta Arenas 
siguen multiplicándose.
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